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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANT PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deinsertarse en los Boletines Oficiales se han

de mandar al Jefe político respectivo, porcuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales de Madrid.— Llevado adomi-
«.Tok 81£ea 'S Pesetas :trimestre, 9; semestre, 18, yun sno, od.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre 12 De-setas; semestre, 24, y un año, 48.
'

Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-
«1!°J m|?' 5 ?eseta ?'' trimestre, 15; semestre, 30, yal ano, 60, y fuera de Madrid:20 al trimestre 40 al
semestre y 80 alaño.

'
Se admiten suscripciones en la Administración del

bw^'Calíe £e í^tew*. 3, entresuelo derecha,
üuera de esta Capital, directamente por medio decarta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea ofracción. 1,00
—

ídemoficiales, línea o fracción. . 1,00
—

ídem particulares 2 00
—

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoB los días, excepto los do-mingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-
recha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL Y habiendo sido admitida por decretode 28 de Febrero la solicitud de registro,
he acordado se publique por medio de edic-tos, en el Boletín Oficial de laprovincia,
en la tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia yen la del Ayuntamiento de Hor-cajuelo de laSierra en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la ley
de Minas de ide Marzo de 1868, con el finde qne los que se crean con derecho presen-
ten sus oposiciones al excelentísimo señor
Gobernador, dentro del plazo de sesentadías.

Litrode aceite 2 3Íídem de petróleo ]/28
Kilogramo de carbón 0^26ídem de leña 009

Ypara que conste, de conformidad con lo
acordado y a los efectos prevenidos en lasdisposiciones citadas, expido la presente,
visada por el excelentísimo señor Presi-
dente de la Comisión, en Madrid , a 13de Marzo de 1929.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D g.), Su Majestad la
Rema Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. Simón Viñals

V.° B.°
Felipe Salcedo

(Núm. 564)Gobierno Civil
Madrid, 28 de Febrero de 1929.
(Núm 575) Pedro Pérez

AYUNTAMIENTOS
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero Jefedel Distrito minero de Madrid,

Hago saber: Que la «Sociedad Civil Li-
mitada Plabisán», domiciliada en esta Cor-te, calle Culumela, número 9, ha presenta-
do en este Gobierno de provincia, el día 16de Enero, una solicitud pidiendo la propie-
dad de 71 pertenencias deuna mina de plata,
cuyo expediente tiene el número 1.143, que
tendrá por nombre «Ana María», término
municipal de Horcajuelo de la Sierra.

El terreno registrado linda con terrenosdel Estado.

MINAS Qiputación Provincial ARANJUEZ
DE MHDR1D Don Deodoro Valle Grijalba, Alcalde cons-

titucional de Aranjuez, provincia de Ma-
drid,Intervención

AVISO Hago saber: Que a instancia de Victoria
Fernández Laredo, y para que surta susefectos en el expediente de excepción del
servicio en filas del mozo Tomás Rivera
Fernández, alistado en el año 192&, por elAyuntamiento de mipresidencia, se sigue
expediente en averiguación de la residen-
cia actual o durante los diez años últimosde Baldomero Rivera González, y cuyas
circunstancias son las siguientes: Es hijo
de Manuel y de Leona; nació en Torremo-cha, provincia de Madrid, el día 27 de Fe-brero de 1865, teniendo, por tanto, ahora,
si vive, sesenta y cuatro años; su estado'erade casado, y de oficio jornalero al ausen-
tarse hace diecinueve años del pueblo deTorremocha, que fué su última residencia
en España.

Los señores Tenedores de Obligaciones
Provinciales podrán presentar las facturas
de cupones, de vencimiento de 1.° de Abril
próximo, en el Negociado de Ingresos de
esta Corporación, desde el indicado día.Madrid, 15 de Marzo de 1929.

ElPresidente,
Felipe Salcedo

Designa la:
que solicita e

setenta y una pertenencias
esta forma: COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE

Se tendrá por punto de partida la estaca
número 1 de la concesión «Cuatro Ami-
gos», solicitada en 27 de Diciembre de
1927, por D. Rafael Toscano. Desde este
punto de partida se medirán, en dirección
Norte Magnético, 500 metros para fijar la
primera estaca; al Este, 700 metros para la
segunda; al Sur, 800 metros para la terce-
ra; al Oeste, 300 metros para la cuarta; al
•"-ur, 700 metros para la quinta; al Oeste,
300 metros para la sexta, que coincidirá
con la estaca número 5 de la concesión
«Cuatro Amigos» anteriormento citada; al
Norte, 700 metros para la séptima; al Este,
100 metros para la octava; al Norte, 300
metros para la novena; al Oeste, 200 metros
para encontrar el punto de' partida, que
dando así cerrado el perímetro de las 71
hectáreas que se solicitan.

Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado de
los^ Ilustres Colegios de Madrid y Soria
y Secretario de esta Excelentísima Dipu-
tación Provincial,
Certifico: Que en la sesión celebrada porla Comisión Provincial Permanente en eldía 11 del actual, con anuencia del señorJefe administrativo militar de la provincia,y en cumplimiento de lo dispuesto en lasReales órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agos-

to de 1877, se acordó que los suministros
hechos a las fuerzas del Ejército y Guardia Civilpor los pueblos de esta provincia,
durante el mes de Febrero último, se abo-nen a los precios siguientes:

Y en cumplimiento de lo dispuesto en elReglamento vigente para la ejecución de laley dejReemplazo yReclutamiento del Ejér-
cito, se publica este edicto y se ruega a cual-quiera persona que tenga noticia delpara-
dero actual o durante los últimos diez
años del expresado Baldomero Rivera
González, que tenga a bien comunicarlo alA-lcalde que suscribe.
\u25a0A"¡*nÍuez^^4d<^tarzo de 1929.

I El
Müeodoro Valle

PESETAS

Ración de pan de 700 gramos O 45ídem de cebada de 4kilogramos .. 199ídem de paja de 6 kilogramos 0^43 (Núm. 561)
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Fuente, y en rebeldía la doña Ennación y la doña Ignacia, 'SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Fallamos

Que por falta de acción de ¿„«
Consuelo Villar y Cano, en
haber proscripto cuando lo impu^
toda acción legal para impugnar 1validez del testamento que Lte tNotario D. Zacarías Alonso y Qabllero otorgó en primero de Julio Lmil novecientos cuatro doña Dolres Villar Saracho, y por pre8flr¡

"

ción en favor de los legatarios de dicha señora, de los legados que leshizo en dicha testamentaría, debemosdesestimar y desestimamos todas ycada una de las pretensiones deduoi.das en lademanda causa de estas ac-tuaciones, absolviendo de ellas a losdemandados, confirmando así la sen-tencia apelada, con desestimación tara-bien de la excepción de falta de per.
sonalidad de la actora opuesta a di-has pretensiones por los demandados
y condenando a la actora al pago delimporte de las costas causadas por su
apelación. Así definitivamente juz.
gando lo declaramos y fallamos me-
diante esta sentencia que, a más de
notificarse en Estrados y de hacerse
notoria por edictos por la rebeldía dalos demandados doña Ignacia Marín
Aguado y doña Encarnación Sánchez
Acasuso, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial, y que firmamos en la
fecha antes citada.

—
José García Va-

lladares. —Julio de Torres.
—

Antonio
Delgado.

—
José Alvarez.

MES DE DICIEMBREPROVINCIA DE MADRID

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitarias que han atacado a los animales domésticos
en esta provincia, durante el mes expresado

ANIMALBíi

9ri
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE

Perineumonía .•
ídem

Getafe
Madrid

Carabanchel Bajo
Madrid..... Bovina.,

ídem ...
Totalbs

Tuberculosis .... Colmenar Viejo Guadalix de laSierra . Bovina

Glosopeó*
Ídem

Colmenar Viejo...
Madrid
San Lorenzo del Escorial..
ídem
San Martín de Valdeiglesias

Colmenar Viejo
Madrid
Aravaca
El Pardo
Rozas de Puerto Real

Bovina
ídem.......
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem

Totales...

Viruela Chinchón \u25a0..
GetafeÍdem.

Estremera
Moraleja de Enmedio

Ovina....
ídem. \u25a0 .. 12

Totales. ...
Triquineéis
ídem

Getafe
San Martín de Valdeiglesias .. Carabanchel Bajo

San Martín de Valdeiglesias .. Porcina
Ídem

Totales. ...
Cisticeroosis San Martín de Valdeiglesias .. San Martín de Valdeiglesias Porcina Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor D. Antonio Del-
gado Curto, Magistrado ponente que
ha sido en estos autos hallándose ce-
lebrando audiencia pública la Sil»
primera de lo Civil, acto seguido de
su pronunciamiento, certifico.— Ante
mí, Juan M.Corujo.

—
Rubricado.

Ypara su inserción en el Boletís
Oficial de esta provincia, pongo la
presente, que firmo en Madrid, a
veinte de Marzo de mil novecientos
veintinueve.

Madrid, 19 de Enero de 1929.— ElInspector Provincial de Higiere y Sanidad Pecuarias, F.Gordón Ordás.
(Núm. 440)

TRIBUNALPROVINCIAL provincia, para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

mo señor Delegado general de Cape-
llanías de la Diócesis de Madrid-Alca-
lá, y doña Ignacia Marín Aguado y
doña Encarnación Sánchez Acasuso,
sobre nulidad de testamento y otros
extremos, se dietó la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es como sigue:

BB LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
ElProcurador D. Eduardo Morales

Díaz, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo del ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de esta Capi-
tal, de fecha 17 de Enero último, esti-
matorio de la reclamación formulada
por D. Francisco Alvarez Blanco,
contra la incursión en el Presupuesto
del corriente año de un crédito a su
favor, y dicho Tribunal ha mandado
que se publique el presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público, a los indicados
efectos. El Oficial de Sala,

P. H.Madrid, 11 de Marzo de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 528)

Sentencia Arturo Ruiz
En la Villay Corte de Madrid, a tre-

ce de Febrero de milnovecientos vein-
tinueve.—En los autos de juicio civil
ordinario declarativo de mayor cuan-tía, de que conoce en apelación esta
Sala primera de lo Civilde la Audien-
cia Territorial, y con lapretensión de
que se declare nulo el testamento que
ante el Notario D. Zacarías Alonso y
Caballero otorgó doña Doiores Villar
y baracho en primero de Julio de mil
novecientos cuatro, y mediante tal
declaración se hicieran las demásinteresadas en el escrito de demanda,
promovió litigando como pobre, enel Juzgado de primera instancia deldistrito de la Latina de esta Corte,
bajo la defensa del Abogado D. Dá-
maS° J?1?? ' 6l Pro°urador D. Fran-
cisco del Pozo y Pas trana, a nombrey en representación de doña ConsueloVillarCano, viuda, mayor de edad.pensionista y vecina de Madrid, con-
ftLÍLfeD> Fernando y D- P^roGarcía Bilbao, vecinos los tres de Ma-
nSrí JL /' médic0 y P^fesor, res-
OanX

*nte'fütra el deCapellanías y funciones piadiosas de
ÍÍSÍTt' de.Mad»d Alcalá,y con;nrdAV?nftC1,aMaría Aguado

7
ma-

cuatro rrQtad0S 6Q el Íuicio los

bogado D.j^/á^trfa

(A.—468)

Juzgados de primera instancia
El'Procurador D. Casimiro Oliva-

res, en representación de D. Luis de
la Peña Braña y otros, ha acudido
ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en solicitud de que se
revoque un acuerdo del señor Delega-
do de Hacienda de esta provincia, fecha 24 de Enero de 1929, contra la
Ordenanza número 24 de las forma-das por el Ayuntamiento de esta Cor
te para regular durante el año de
1929 la exacción municipal sobre valias, puntales, asnillos y andamios enla vía pública.

CENTRO

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría del
que refrenda, en autos ejecutivos a
instancia de D.Eusebio Sánchez Mar-
tínez, contra D.Mariano Núñez Sam-
per, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, que «
celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día
veinticuatro de Abril próximo, a l»s

once, y por el precio de treinta y on
mil pesetas en que fué tasada en 1»

escritura base del procedimiento,
Una casa sita en esta Corte, señalad*

con el número tres de la cali
de Benito Gutiérrez, qw» 00

"'''
ta de planta baja distribuid*
en dos tiendas, portería, en
tro cuartos interiores, dos

t

°
ej

jas de escalera, portal y

patios; plantas o pisos pno»_
ro, principal segundo y rcT
ro, distribuidas cada una »

ellas en dos cuartos exterior*»
y cuatro interiores, yPlant8

h0
sotabancos distribuida en oc
habitaciones y b ohardil'
trasteras. . oe

Y se advierte a los licitadores. h

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado he hace público, a los indicados
efectos.

Madri(L5 de Marzo de 1929.
\u25a0 El Oficial de Sala,
\u25a0FranciscoSánchez Sola

1(0.— 135)

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.
\u25a0Matlrjd^a^^leMarzo de 1929.

\u25a0Juan M. Corujo

(Núm. 492)

ElProcurador D.Francisco Javier
Dago, en nombre de D. Luis de la
Peña Braña y otros, ha interpuesto
recurso Contencioso Administrativo
ante el Tribunal Provincial, contra el
acuerdo del señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, fecha 1.° de
Febrero próximo pasado, que desesti-
ma la reclamación interpuesta contra
la Ordenanza número 7 de las forma-
das por el Excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid para el ejercicio del pre-
sente año, y dicho Tribunal ha man-
dado que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la

(Núm. 531)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid

Don José Fernández Alonso, Oficialde Sala de la Audiencia Territorialde Madrid,
Certifico: Que en los autos seguidos

a instancia de doña Consuelo Villar yCano, contra D.Pedro, D. Luis y don
Fernando García Bilbao y el ilustrísi-



Viernes 22 de Marzo de 1929 3

para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de dicha suma; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha tasación; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estarán de
manifiesto en laSecretaría del que re-
frenda para que puedan ser examina-
dos por los licitadores, quienes debe-
rán conformarse con ellos sin tener
derecho a exigir ningunos otros, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción elprecio
del remate.

HOSPICIO 'ey Hipotecaria se siguen en dicho
Juzgado a instancia de D. Víctor del
Moral Fernández, contra D.Francis-
co Rubio Fernández, se anuncia, por
segunda vez, la venta, en pública su-
basta, de la siguiente:

crédito hipotecario, se anuncia la ven-
ta, en pública subasta, de la siguienteEDICTO

Finca.El señor Juez de primera instanciadel distrito del Hospicio de esta Corte,
en providencia dictada en el día dehoy en los^ autos ejecutivos que sigue
D Germán Zimmermann Lambert,
contra D. Manuel Sánchez Amor, so-
bre reclamación de cantidad, ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, la finca hipotecada y embarga-
da en el expresado procedimiento,
habiéndose señalado para tal acto eí
día primero de Mayo próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso
principal de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de estaCorte, bajo las condiciones que a con-
tinuación se expresarán:

Casa en construcción con fachada a la
calle de Zurbano, de esta Capi-
tal, por la que le corresponderá
el número veintinueve; linda:
por el Este, o frente, la expre-
sada calle de Zurbano; Norte o
derecha, entrando, y Oeste o
testero, finca de que ésta se se-
grega > y por elSur, o izquierda,
casa número veintisiete, propia
del señor Salmerón. Ocupa una
superficie de doscientos ochen-
ta y siete metros cuadrados
con ochenta y una centésimas
de metro cuadrado, equivalen-
tes a tres mil setecientos seis
pies cuadrados con nueve mil
novecientos veintiocho milési-
mas de pie cuadrado.

Finca
Una casa, en construcción, sita en es-

ta Corte, y su calle de Tarrago-
na, número siete duplicado, hoy
nueve, que constará de cinco
plantas o pisos. Ocupa una su-
perficie de ciento setenta y dos
metros cincuenta y dos decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
dos mildoscientos veintidós pies
cinco décimos de otro también
cuadrados, de los que estarán
edificados mil novecientos cua-
renta y cinco pies, y el resto
destinado a patio. Linda: por
su frente o fachada, con la ci-
tada calle de Tarragona; por
su derecha, entrando, con casa
número siete, propia de don
Francisco Rubio; por su iz-
quierda, con la casa número
nueve de dicha calle de Tarra-
gona, y por la espalda o teste-
ro, con finca de D. Adrián Mén-
dez López.

Madrid, veintiuno de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Finca
Una casa, en construcción, que cons

tara de cinco plantas o pisos,
edificada sobre la totalidad,
salvo el espacio destinado a
patios, de una parcela o solar
en esta Corte, con fachada a la
calle del General Oraá, sin nú-
mero determinado, manzana
doscientos sesenta, segunda del
ensanche, barrio de las Merce-
des, distrito municipal de Bue-
navista e hipotecario del Norte,
tercera sección.
Condiciones de la subasta

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de Abrilpróximo, a las once de
la mañana, fijándose como condicio-
nes las siguientes:

V." B.°
ElJuez de primera instancia,

Rodrigo
(A.—472)

CONGRESO
Primera. Servirá de tipo para la

subasta la cantidad de doscientas se-
tenca mil pesetas, conforme a lo con-
venido por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se
admitirán posturas inferiores a esa
misma cantidad.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos

EDICTO

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día vein
ticuatro de Abril próximo, a las
once de su mañana, y se previene:

ejecutivos promovidos por D. Ismael
Jordá Santonja, contra D. Delfín Gar-
cía, en reclamación de once mil cua-
trocientas noventa y tres pesetas de
principal, gasto de protesto, intereses
ses legales, desde la fecha de éstos,
al cinco por ciento anual, y eos
tas, se requiere, por medio del pre-
sente, al 'demandado D. Delfín Gar

: cía, en razón a ignorarse su do-

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo del tipo de la subasta.

Primera. Que dicha finca sale a
subasta sin sujeción a tipo, sin haber-
se suplido la falta de títulos; que
puede hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, debiendo consig
nar los licitadores, previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de las doscientas veinticinco milpese-
tas, tipo de la segunda subasta, sin
ouyo requisito no serán admitidos.

Primero. Que servirá de tipo para
esta segunda subasta la cantidad de
cincuenta y seis mil doscientes cin-
cuenta pesetas, o sea el setenta y cin-
co por ciento de la primera, no admi-
tiéndose postura alguna inferior a ese
tipo. Tercera. Podrá hacerse el remate

a calidad de ceder a un tercero.
Segundo. Que para tomar parte

en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo, cuyas
cantidades se devolverán acto conti-
nuo del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se reser-
vará en depósito a los fines que la
Ley determina.

ponsabilidades mencionadas, y al
propio tiempo se le cita de rema-
te, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en
los autos y se oponga a la ejecu-
ción, si le conviniere; debiéndose
hacer presente que se ha practi-
cado el embargo sobre una casa, en
construcción, sita en el Ensanche de
esta Capital, próxima a la glorieta
del Fielato de la calle de Alcalá, en
la calle denominada del Porvenir, nú-
mero ocho provisional, así como so
bre sus rentas, sin el previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su pa-
radero.

micilio, para que pague las res- Cuarta. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del mencionado artículo,
estarán de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y

Segunda. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría,
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, cuyas condiciones deberán
aceptarse en el acto de la subasta, sin
cuyo requisito no se admitirá la pro-
posición que hicieren.

Quinta. Asimismo se entenderá
que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, srlos.hubiere, a}
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercero. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad
a que se contrae la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendante, para
que puedan ser examinados por los
licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación; y

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de
Marzo de mil novecientos veinti-

Dado en Madrid, a catorce de Mar-
zo de mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Luis Moliner Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente, que además
de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, se insertará
con veinte días de antelación, por lo
menos, al señalado, en el Boletín
Oficial y en la Gaceta de Madrid.

nueve
V.° B.'

El Juez de primera instancia,
Ildefonso Bellón

Cuarto. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

ElSecretario,
Ledo. José Torres

(A.—475) Dimas Camarero
CHAMBERÍ (A.—467)

Díaz de Vila (Jenaro), cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran,
domiciliado últimamente en esta Cor
te, calle de Don Quijote, número 19,
bajo, procesado por estafa en sumario
55 de 1929, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaría de
D. Antonio Aguilar, para recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión que le ha sido decretada; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde y pararle el perjuicio que haya
lugar.

EDICTO
Dado en Madrid, a dieciséis de Mar-

zo de mil novecientos veintinueve.
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito deDado en Madrid, a trece de Marzo
de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. José Torres

El Secretario,
Licdo. Pedro Taracena

la Inclusa de esta Corte

V.° B.°
Por el presente y en virtud de "pro-

videncia dictada con esta fecha en
cumplimiento de la sentencia firme
recaída en autos de juicio ordinario de
mayor cuantía seguidos por D. Caye-
tano Aguado Ibarra, contra las Socie-
dades «Hotel Inglés» y «Manuel del
Valle y Compañía», sobre cesación de
comunidad de bienes, se anuncia la
venta, en públiea y primera subasta,
de la siguiente finca:

El Juez de 1." instancia,
Abarrátegui

DimasjCamarero

(A.—474)
(A.—469)

INCLUSA EDICTO

EDICTO
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte

¿ladrid, 25 de Febrero de 1929
El Secretario,

Aguilar

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria insta D.Manuel del Río Bengo-
chea, contra D. Bonifacio Salmerón
Alcantarilla, para la efectividad de un

la Inclusa de esta Corte Una casa sita en Madrid, en la calle
de Echegaray, número deiz mo-
derno, diecisiete y dieciocho
antiguos, de la manzana núme-
ro doscientos diecisiete, que
ocupa una superficie de qui-

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el
procedimiento sumario que autoriza
el artículo ciento treinta y uno de la

V.° B.°
ElJuez instructor,

Elola
(B.—289)
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María Díaz García, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconoce, para
que, en el improrrogable término de
nueve días, se oponga a la ejecución
despachada por auto de veintinueve
de Enero último, si le conviniere, per-
sonándose en los autos^ por medio de
Procurador, y previniéndola que, de
no verificarlo, sé la declarará, en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin
volvtr a citarla ni hacerla personal-
mente más notificaciones que las que
determina la Ley, haciéndose constar
que se ha practicado el embargo en
bienes de dicha señora, sin el previo
requerimiento de pago por ignorarse
su paradero.

de juicio verbal civil seguid™ a \
partes: de la una, como feínVa 1*D. Pedro Riaza Barriopedro Zv

'
de edad industrial y de esta S1

dad; y de la otra, como demandaD. Luis Fullos, también Sa^tedad y de igual vecindad, sobre Da^de seiscientas cuarenta pesetas consetenta y cinco céntimos, resto decuenta de ropas de vestir, interese!legales, costas y gastos; y

nien'os sesenta y nueve metros
cuadrados treinta y dos decí-
metro.«, equivalentes a siete
mil trescientos treinta y tres
pies, también cuadrados; su lí-
nea de fachada es de veintiún
metros veintiocho centímetros,
está orientada al Este y linda
con la calle de su situación, o
sea la de Echegaray; la de la
medianería derecha, entrando
a la finca, tiene veintisiete me-
tros diez centímetros, está
orientada al Norte y linda con
la casa número ocho duplicado
de la misma calle de Echega
ray; la de la medianería iz-
quierda, orientada al Sur, lin
da con la casa número doce de
la citada calle y mide veinti-
cinco metros cincuenta y cinco
centímetros; y por último, la
de la medianería del testero o
espalda, orientada al Oeste,
linda con la casa número once
de la calle del Príncipe, en lí
nea de siete metros veinticinco
centímetros y retallando, pró-
ximamente, en escuadra veinte
metros; estrechando el sitio si-
gue una línea de catorce metros
setenta y cinco centímetros,
lindero con el número trece de
dicha calle del Príncipe. Cons-
ta de planta baja con sótanos
generales, principal, segunda
y tercera y de bohardillas de
armaduras.

para la fabricación y venta de pan,
todo lo que ha sido tasado en la can-
tidad de novecientas doce pesetas y
se halla depositado en la tahona de
la calle de Bravo Murillo, número
ciento cuarenta y tres.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
nueve de Abrilpróximo, a las once
de su mañana, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lomenos, al
diez por ciento de la tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del valor dado a los bienes; y

Que dichas posturas podrán hacer-
se a calidad de ceder el remate a un

Fallo:
Que declarando confeso al demandado D.Luis Fullos Espejo, ]e debocondenar y condeno a que tan prontocomo la presente sentencia quede fu-me, pague al demandante D. PedroRiaza Barriopedro, o a quien legal-

mente represente en esta Corte sus de-rechos y acciones, la cantidad de seis-cientas cuarenta pesetas con setenta y
cinco céntimos por el concepto recla-
mado, con más el interés legal de di-
cha suma, a razón de cinco por ciento
anual, desde la fecha de presentación
de la demanda, hasta su completo pa-
go, y al de todas las costas de este
procedimiento. Así por esta mi sen-
taneia, que por la rebeldía del deman-
dado habrá de ser notificada en la for-
ma prevenida por el artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley de En-
juiciamiento Civil, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Mariano Gil de Balenchana.

Ypara que sirva de citación de re-
mate en forma a la doña María Díaz
García, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconoce, expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a dieciocho de Marzo de mil
novecientos veintinueve.tercero

El Secretario,
Dado en Madrid, a quince de Marzo

de mil novecientos veintinueve.
El Secretario,

Ledo. José Torres

P. S
Arturo Roldan

yo -g.o

Dimas Camarero El Juez de primera instancia,
José González Llana(A.—473)

(A.—465)
CÉDULA DE KEQUERIMIENTO ALPAGO

Y CITACIÓN DE REMATE
El Juzgado de primera instancia

del distrito de la Inclusa de esta Cor-
te, a virtud de demanda formulada
por D. Aurelio de Torres y García,
haj'despachado, por auto diotado en
quince del actual, ejecución contra
los bienes y rentas de D. José Casta-
ñer y Valles, por la cantidad de tres
mil quinientas pesetas de principal,
importe de una letra de cambio, gas-
tos de protesto, intereses legales des-
de la fechado éste y las costas, ha-
biéndose procedido al embargo de
bienes del deudor, sin previo requeri-
miento de pago, en razón a descono-
cerse su actual domicilio.

EDICTO

La sentencia inserta fué publicada
en el siguiente día hábil al de su
fecha.

En el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Palacio y Secreta-
ría de mi cargo penden autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador
don Mariano Martín Chico, en nom-
bre de D.Teodoro Elizondo Irigoyen,
contra D. Manuel Alvarez Martínez,
sobre pago de dos milpesetas, impor
te de una letra de cambio, gastos, in
tereses y costas.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el
veintinueve de Abril próximo, a" las
once de su mañana, y se previene:

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación al demanda-
do D.Luis Fullos, cuyo domicilio se
desconoce, expido la presente en Ma-
drid, visada por S. S., a dieciséis de
Marzo de mil novecientos veinti-

Primero. Que servirá de tipo para
esta primera subasta el precio de seis-
cientas milpesetas, fijado de común
acuerdo por las partes, no admitién-dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de ese precio, del
cual serán deducidas las cargas que
sobre la finca pudieren existir.

En dichos autos se ha despachado
ejecución, con fecha quince de Febre-
roúltimo, por las responsabilidades
referidas, y en providenoia del mismo
mes se ha acordado requerir de pago
al Director del Banco Hispanoameri-
cano y citar de remate al deudor, por
medio de edictos, para que, en el tér-
mino de nueve días, se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si
le conviniere.

nueve.
Ante mí

Rafael Marín

ElJuez municipal,
Mariano Gil de Balenchana

V.° B.°

En su virtud y de conformidad con
lo que disponen los artículos mil cua
trocientos cuarenta y cuatro y mil
cuatrocientos sesenta de la ley de En-
juiciamiento Civil,se practica al se-
ñor Castañer dicho requerimiento y
seje cita a la vez de remate, conce-
diéndole el término de nueve días
para que se persone en los autos y se
oponga a la ejecución, si le convinie-
re, por medio de la presente cédula;
apercibiéndole que, si no verifica di-
cha comparecencia, será declarado re-
belde y seguirá el juicio su curso, sin
volver a citarle ni hacerle otras noti-
ficaciones que las que de un modoexpreso determina la Ley.

Segundo. Que para tomar parte enla subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en elestablecimiento desti-
nado al efeoto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
que sirve de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A—477)

BARCELONA

EDICTO
Y habiéndose hecho el veinticinco

del propio mes de Febrero el requeri-
miento de pago al Director del expre-
sado establecimiento de crédito, y me-
diante a ignorarse el domicilio y pa-
radero del deudor, se le cita de rema-
te, por medio del presente edicto, alos fines y por el término que quedan
expresados; previniéndole que, de nocomparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. D. Antonio Febrer Jover, Juez
municipal suplente del distrito de la
Lonja, en providencia dictada en el
día de hoy. en méritos del juicio ver-
bal seguido en este Juzgado, por don
M.Villarrodona, contra D.Luis Feli-
pe de ignorado paradero,
se cita a éste para que el día cinco de
Abrilpróximo, a las diez horas, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Duran yBas,
dos, segundo, a fin de celebrar el ex-
presado juicio verbal; previniéndole
que, de no comparecer, se seguirá el
juicio en su rebeldía.

Tercero. Que los autos y las certi-
ficaciones expedidas por el señor Re-
gistrador de la Propiedad, estarán de
manifiesto en Secretaría, para que
puedan ser examinados por los licita-
dores, siendo aquellas certificacioneslas que suplen los títulos de propiodad, con los cuales deberán confor
inarse los que quieran tomar parte enla subasta, .sin derecho a exigir uin- Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia de Madrid, expido el presente a veintiuno de Marzode milnovecientos veintinueve.

Madrid, seis de Marzo de milnove
cientos veintinueve.

Dado en Madrid, a veinte de Marzode milnovecientos veintinueve.

gunos otros

El Secretario,
Doctor Juan Infante

(A.—471)
El Secretario,

Ledo. José Torres
EIS

:>sé Torres Y para que sirva de citación al de-
mandado, expido el presente en Bar-
celona, a veinticinco de Febrero de
milnovecieatos veintinueve.

(Firmado)

Dimas Camarero —470)
Juzgados municipales

-166) PALACIO

HOSPITAL
Don Dimas Camarero y Marrón, Juezde primera instancia del distrito dela Inclusa de esta Corte.

EDICTO
EDICTO (A.-476)

En virtud de lo acordado en provi-
dencias dictadas en cuatro de! actualy en el día de hoy por el señor donJosé González Llana y Fagoaga, Juezde primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autosejecutivos seguidos a instancia delBanco Español del R/o de la Plata,
representado por el Procurador señorUllrich, sobre pago de doce mil sete-
cientas ciucuenta pesetas de princi-
pal, intereses y costas, se cita de re-mate por medio del presente a la doña

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente y en virtud de loacordado en providencia de esta fechadictada en ios autos ejecutivos que
sigue D. Germán Zimmermanu Lam-bert, contra D.Manuel Rodríguez Ló-
pez yD.Mariano de Miguel, se auun-
eia la venta, en pública y primera su-basta, de una máquina amasadoraotra refinadora, un motor eléctrico yalgunos efectos y utensilios propios

Por el Juzgado municipal de estedistrito v en el juicio verba civil se-guido entre partes que se drráu e hadictado la siguiente '
ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO !•

En a Villa y Corte de Madrid aveintitrés de Junio de mi\
iUadri(?' a

tos veintiocho -El ««mil
T
,n?J ec.ien

Gil de Balen hana jt^
propietario de es te dítrLTr^"1pital, ha visto i«.

lstrUo del Hos-' V1St0 los Presentes autos

Sentencia MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquérdo, 70
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